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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 11 DE 2016 SENADO

por medio del cual se deroga el Acto Legislativo 
01 de 2016.

Artículo 1°. 

Artículo 2°. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



Las reformas constitucionales y legales a efecto de 
implementar el acuerdo renegociado, se tramitarán a 
través de las normas vigentes y procedimientos previs-
tos en la Constitución Política y en la Ley 5ª de 1992, 
en ejercicio de las facultades ordinarias del Presidente 
de la República en la materia; en pleno respeto de las 
facultades del Congreso de la República; y con el res-
peto de las competencias de la Corte Constitucional 
para el control jurisdiccional que le corresponde. (…) 
Ni la refrendación del acuerdo renegociado, ni su im-
plementación, implicarán su incorporación integral al 
texto de la Constitución Política ni al bloque de cons-
titucionalidad, en sentido estricto ni en sentido lato3.

El Acto Legislativo 01 de 2016 falleció y jamás debe 
revivir. Este ha sido uno de los elementos más polé-
micos del actual proceso. Contenía la innecesaria e 
inaceptable incorporación de los documento de la Ha-
bana al bloque de Constitucionalidad, con lo que sin 
duda alguna se creaba una reforma constitucional en 

50 millones de colombianos. Esta es una línea roja y 
contundentes argumentos tanto del derecho internacio-
nal como del derecho constitucional se oponen a tal 
integración.

(…) Una reforma a la Constitución tendrá que ha-
cerse a través de los mecanismos contemplados en el 
artículo 379 de la misma, en la medida en que fue esa 
la decisión soberana del pueblo al darse a sí mismo, 
como norma fundamental, el texto de 1991. En conse-
cuencia, una referencia general al texto negociado por 
un grupo minoritario y algunos representantes del Go-
bierno nacional, fuera de los canales legislativos que 
contempla el Título XIII de la Constitución, no puede 
producir efectos materiales iguales a los que produce 
la Carta Política, desconociendo el principio de sobe-
ranía popular4 .

[…] El pueblo, en ejercicio de su soberanía, no im-

que, también esperaban, produciría importante efecto 
jurídico: legalizaría su audaz creación. La ciudadanía 
en efecto, no refrendó, ni aprobó, ni apoyó el texto so-
metido a su consideración. Tampoco ordenó que rigie-
se el Acto Legislativo 1 de 20165.

El artículo 5° de vigencia se ajusta en el texto de 
la Cámara de Representantes para que la entrada en 
vigencia de los instrumentos contenidos en el acto le-
gislativo se condicione a la refrendación popular del 

es prudente aclarar que la existencia 
del acto legislativo y su integración al texto constitu-
cional se da con la aprobación y promulgación del 
mismo y lo que queda diferido en el tiempo son sus 
efectos, los cuales no podrán cobrar efectividad hasta 
tanto se cumpla la condición prevista6 

.

Gaceta del Congreso
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se declara al municipio de 
Soledad Distrito Especial Cultural de Convivencia 

Social de Paz.

Objeto

Régimen aplicable.

Vigencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



1. MARCO JURÍDICO

1.1. Constitución Política de Colombia

Artículo 1 . Colombia es un Estado Social de Dere-
cho, organizado en forma de República Unitaria, des-
centralizada, con autonomía de sus entidades territo-
riales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.

Por otro lado, del artículo 3221 de la Constitución 
Política de Colombia se desprende la existencia de los 
distritos como entidades territoriales con característi-
cas especiales, entre las cuales se destacan:

1.2. Ley 768 de 2002

Artículo 322 CP.

1.3. Ley 1454 de 2011 (Orgánica de Ordenamiento 
Territorial)

.

• Autonomía. 

• Descentralización. 

• Sostenibilidad. 

• Participación. 

• Solidaridad y equidad territorial. 
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• Paz y convivencia. 

• Equidad social y equilibrio territorial. 

“(…) 3. De los Distritos Especiales
a) Dividir el territorio distrital en localidades, de 

acuerdo a las características sociales de sus habitan-
tes y atribuir competencias y funciones administrati-
vas.

b) Organizarse como áreas metropolitanas, siempre 
que existan unas relaciones físicas, sociales y económi-
cas que den lugar al conjunto de dicha característica y 
coordinar el desarrollo del espacio territorial integra-
do por medio de la racionalización de la prestación de 
sus servicios y la ejecución de obras de interés metro-
politano.

c) Dirigir las actividades que por su denominación 
y su carácter les corresponda. (…)”.

1.4. Ley 1617 de 2013 (Régimen Jurídico de los 
Distritos Especiales)

Los Distritos Especiales se encuentran sometidos 
a un régimen especial consagrado en la Ley 1617 de 
2013, esta norma contiene las disposiciones que con-

los distritos. Su objeto principal es, en términos de su 
artículo 1° es, “(…) dotar a los distritos de las facul-
tades, instrumentos y recursos que les permitan cum-
plir las funciones y prestar los servicios a su cargo, así 
como promover el desarrollo integral de su territorio 
para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida 
de sus habitantes, a partir del aprovechamiento de sus 
recursos y ventajas derivadas de las características, 
condiciones y circunstancias especiales que estos pre-
sentan. (…)”.

“(…) Artículo 8 . Requisitos para la creación de 
distritos. La ley podrá decretar la formación de nuevos 

distritos, siempre que se llenen las siguientes condicio-
nes:

1. Que cuente por lo menos con seiscientos mil 
-

mento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
o que se encuentren ubicados en zonas costeras, ten-
gan potencial para el desarrollo de puertos o para el 
turismo y la cultura, sea municipio capital de departa-
mento o fronterizo.

2. Concepto previo y favorable sobre la convenien-
cia de crear el nuevo distrito, presentado conjuntamen-
te entre las Comisiones Especiales de Seguimiento al 
Proceso de Descentralización y Ordenamiento Terri-
torial del Senado de la República y la Cámara de Re-
presentantes, y la Comisión de Ordenamiento Territo-
rial como organismo técnico asesor, concepto que será 
sometido a consideración de las Plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, res-
pectivamente.

3. Concepto previo y favorable de los Concejos Mu-
nicipales.

Parágrafo 1 . Se exceptúan del cumplimiento de 
estos requisitos a aquellos distritos que hayan sido re-
conocidos como tales por la Constitución y la ley o los 
municipios que hayan sido declarados Patrimonio His-
tórico de la Humanidad por la Unesco.”.

2. SOLEDAD DISTRITO ESPECIAL 
CULTURAL

2.1. Aspectos generales



Capital Cultural de la Costa 
Caribe Colombiana, 

3. SOLEDAD DISTRITO ESPECIAL DE 
CONVIVENCIA SOCIAL DE PAZ

3.1. Aspectos generales
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Distrito Espe-
cial 

4. POTENCIALES DEL MUNICIPIO DE 
SOLEDAD

4.1. Portuario

4.2. Histórico - turístico

4.3. Soledad y su importancia económica
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 164 DE 2016 
SENADO

por la cual se dictan medidas de protección especial 
contra el sufrimiento y dolor animal durante el 
transcurso de los espectáculos taurinos y de actividades 

relacionadas con los mismos.

Asunto: 
“por la cual se dictan medidas de pro-

tección especial contra el sufrimiento y dolor animal 
durante el transcurso de los espectáculos taurinos y de 
actividades relacionadas con los mismos”.

“por 
la cual se dictan medidas de protección especial contra 
el sufrimiento y dolor animal durante el transcurso de 
los espectáculos taurinos y de actividades relaciona-
das con los mismos”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Aspectos histórico y sociológico del maltrato 

animal en los espectáculos taurinos y las actividades 
relacionadas con los mismos
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a) Argumento estético o artístico: 

b) Argumento de la tradición o nacionalista:

c) Argumento antropocéntrico:

d) Argumento ecológico o conservacionista: 

e) Contra argumento reduccionista:

El concepto de violencia y de tratos crueles que 
recoge el artículo 12 del Texto Superior, corresponde a 
una visión antropológica de la persona, conforme a la 
cual se entiende que existen actos violentos, cuando se 
realiza cualquier comportamiento en el que la persona 
humana es tratada como si no lo fuera. En conse-

que la norma acusada es contraria al artículo 12 de la 
Constitución, pues la lidia de un toro bravo no entraña 
en modo alguno un acto de violencia, en el que se le dé 
a una persona un trato incompatible con su dignidad 
humana

seres sintientes

El fundamento para esta vinculación 
radica 

en su capacidad de sentir. Es este aspecto la raíz del 
vínculo en la relación entre dignidad y protección a 
los animales: el hecho de que sean seres sintientes que 
pueden ser afectados por los actos de las personas. En 
otras palabras, la posibilidad de que se vean afectados 
por tratos crueles, por acciones que comportan mal-



trato, por hechos que los torturen o angustien obliga a 
que las acciones que respecto de ellos se realicen por 
parte de los seres humanos sean expresión del com-
portamiento digno que hacia ellos deben tener seres 
dignos.

1.3. Sobre el maltrato y el sufrimiento del toro 
en la lidia1

a) La lidia.

El sufrimiento del toro en la lidia: lesiones anatómi-
cas, alteraciones metabólicas y neuroendocrinas”

b) La puya. 

c) Las banderillas. 

d) El estoque.

e) El descabello. 

f) La puntilla.
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2. Protecciones constitucionales a la cultura y a 
la fauna para el caso de la tauromaquia

2.1. Cultura y ambiente como bienes constitucio-
nales especialmente protegidos

dentro de los elementos que lo componen deben 
entenderse incluidos los animales, que hacen parte del 
concepto de fauna que, a su vez, se ha entendido como 
parte de los recursos naturales o, en otras palabras, de 
la naturaleza como concepto protegido, cuya garantía 
es contemplada por la Constitución de 1991 .

El Es-
tado tiene el deber de promover y fomentar el acceso 
a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 
oportunidades

“Es decir, en adelante y a partir de la Constitución 
de 1991, la cultura no es asunto secundario, ni pue-
de constituir un privilegio del que disfruten solamente 
algunos colombianos, sino que ella ha de extenderse 

a todos, bajo el entendido de que por constituir uno 
de los fundamentos de la nacionalidad su promoción, 
desarrollo y difusión es asunto que ha de gozar de la 
especial atención del Estado”.5

El desarrollo 
cultural de la Nación y el apoyo a las expresiones artís-
ticas de los nacionales son objetivos primordialmente 
perseguidos por la Constitución de 1991, la cual des-
taca un claro interés por favorecer, promover, reforzar 
y divulgar los valores culturales como medio efectivo 
para consolidar la unidad del territorio colombiano .

2.2. La tauromaquia como punto de tensión 
entre la protección constitucional a la cultura y el 
ambiente

los valores de protección animal y de promoción de la 
cultura, pues a la par que es una expresión cultural 
reconocida, conlleva necesariamente el maltrato de los 
animales

2.2.1. Los espectáculos taurinos y las actividades 
asociadas implican maltrato a los animales como 
seres sintientes

• “Debe la Corte señalar que dentro de las corridas 
de toros existen ciertas actividades que se realizan ine-
vitablemente en todo espectáculo y que implican daño 
a los animales, como son: (i) Picar el toro, operación 
que implica clavar una punta de lanza de catorce cen-
tímetros de largo en el morrillo del toro, acción que 
eventualmente puede repetirse hasta dos veces; (ii) 



Poner banderillas, operación que implica clavar en el 
lomo del toro las banderillas, las cuales son palos de 
madera rectos y resistentes en cuyo extremo se encuen-

-
lada provista de otras menores que salen en dirección 
contraria para que al hundirse en la carne del toro 
prenda e impida su caída –artículos 12 y 50 Ley 916 
de 2004- (iii) Clavar el estoque, operación que implica 
que el encargado de la lidia clave una espada en el toro 
que estaba lidiando.

Eventualmente, una corrida de toros también puede 
implicar la realización de otras actividades que causen 
daño a los animales, como son (i) La puesta de bande-
rillas negras, las cuales tienen un Arpón más largo y 
ancho, causando una herida de mayor profundidad y 
grosor (ii) El apuntillar, que implica dar muerte con 
una daga al toro que, luego de que le fue clavado el 
estoque, cayó al suelo pero no ha muerto. (iii) Desca-
bellar, que implica dar muerte al toro mediante una 
estocada que se propina entre los anillos que rodean 
la médula espinal. Este procedimiento se realiza en 
aquellos casos que, luego de seis (6) minutos de haber 
recibido la primera estocada con la intención de darle 
muerte, el toro no ha caído -ya sea muerto o agonizan-
te- en la arena de la plaza”.

• “En las novilladas tienen lugar las mismas activi-
dades de maltrato animal que en las corridas de toros, 
con eventual excepción de la suerte de varas, es decir, 
aquel momento en que, montado en un caballo, el “pi-
cador” introduce en repetidas ocasiones un punta de 
lanza en el morrillo del toro, es decir, la zona abultada 
entre la nuca y el lomo del animal”.

• “En las becerradas esta actividad no se realiza. 
Las demás actividades como clavar banderillas en el 
lomo del animal que se esté lidiando y el clavar una 
espada que atraviesa el lomo del toro con la intención 
de darle muerte hacen parte del desarrollo normal de 
becerradas y novilladas; de la misma forma, puede te-
ner lugar la llamada “puntilla”, es decir, clavarle una 
daga en la nuca al toro que está aun agonizante”.

• “El rejoneo implica las mismas actividades que 
tienen lugar dentro de una corrida de toros, con la dife-
rencia que estas se realizan estando el torero montado 
en un caballo y valiéndose de instrumentos de maltrato 
adaptados a esta situación”.

de la Ley 84/89 son, sin duda alguna, formas de mal-
trato animal”.

No obstante, la jurisprudencia constitucional 
también ha concluido que la lidia de toros es, sin lugar 
a dudas, una actividad que se basa en el maltrato ani-
mal, lo que entra en contradicción con el mandato de 
bienestar animal que contiene la Constitución, en sus 
preceptos relativos a la protección del medio ambiente 
y, entre ella, la fauna”.

-
tre los valores de protección animal y de promoción de 
la cultura, pues a la par que es una expresión cultural 
reconocida, conlleva necesariamente el maltrato de los 
animales, que no era atendido”.

en consecuencia, 
encontró exequible la disposición que eximió deter-

minados actos inherentes a la actividad taurina de la 
prohibición de maltrato animal –herir, lesionar o dar 
muerte al toro-, posibilitando con ello la realización de 
este tipo de espectáculos

culturales de la tauromaquia es avalado legal y 
jurisprudencialmente. Implicaciones

Por esta razón 
se encuentra fundamento para que las mismas 

se incluyan entre las excepciones que consagra el ar-
tículo 7° de la Ley 84 de 1989 al deber de protección 
animal que se consagra en la Constitución, pues estas 
resultan prácticas culturales, en cuanto bien protegido 
por el ordenamiento constitucional, que sirve de sus-
tento a este tipo de manifestaciones dentro de la Na-
ción colombiana

la excepción allí planteada 
permite, hasta deter-

minación legislativa en contrario, si ello llegare a ocu-
rrir, la práctica de las actividades de entretenimiento 
y de expresión cultural con animales allí contenidas

siempre y cuando se entienda que estos 
deben, en todo caso, recibir protección especial 

contra el sufrimiento y el dolor durante el transcurso 
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de esas actividades. En particular, la excepción del ar-
tículo 7° de la Ley 84 de 1989 permite la continuación 
de expresiones humanas culturales y de entretenimien-
to con animales, siempre y cuando se eliminen o mori-
geren en el futuro las conductas especialmente crueles 
contra ellos en un proceso de adecuación entre expre-
siones culturales y deberes de protección a la fauna

El Legislador excep-
tuó de la prohibición general y sanción del maltrato 
animal -Ley 84 de 1989, artículos 6° y 7°- determina-
das conductas ligadas a la naturaleza de la tauroma-
quia, como la herida y muerte del toro y el correspon-
diente espectáculo -literales a), d) y f) del artículo 7° 
referido-, decretando con ello la licitud las corridas 
de toros y otros eventos taurinos

El le-
gislador ha concluido que la actividad taurina es una 
manifestación cultural que, por ese carácter, no es ob-
jeto de actual prohibición general, decisión legislativa 
avalada por esta Corte

culturales de la tauromaquia es permitido, no es 
protegido constitucionalmente. Por el contrario es 

“Con la descripción de estas actividades 

que la Corte entiende que constituyen maltrato animal, 
que, aunque tolerado, implica crueldad y cómo tal no 
es motivo de orgullo, ni existe un mandato constitucio-
nal que conlleve obligación alguna respecto de su pro-
tección o fomento, por lo que se hace preceptiva una 
interpretación restrictiva por parte de los operadores 
jurídicos”. 

del reconocimiento estatal de las manifesta-
ciones culturales que involucran maltrato y crueldad 
con los animales, entre ellas las corridas de toros, no 
podía colegirse que el Estado estuviera llamado a pro-
mover la faceta de esas prácticas que es contraria al 
mandato de bienestar animal. De allí que se generase 
el deber constitucional, esta vez amparado en la defen-
sa de la fauna, de desincentivar las normas constituti-
vas de maltrato

Debe recordarse, sin embargo, que las manifesta-
ciones culturales no son una expresión directa de la 
Constitución, sino fruto de la interacción de los distin-
tos actores sociales determinados por un tiempo y un 

-
derse que en sí mismas consideradas, sean concreción 
de postulados constitucionales, ni que, por consiguien-
te, tengan blindaje alguno que las haga inmunes a la 
regulación por parte del ordenamiento jurídico cuando 
quiera que se estime necesario limitarlas o, incluso su-
primirlas, por ser contrarias a los valores que busque 
promocionar la sociedad, decisión que se encuentra 
dentro del ámbito competencial del órgano legislativo 
o de las autoridades municipales o distritales, como se 
tendrá ocasión de precisar más adelante

El Legislador 

puede llegar a prohibir las manifestaciones culturales 
que implican maltrato animal, si considera que debe 
primar el deber de protección sobre la excepcionali-
dad de las expresiones culturales que implican agravio 
a seres vivos, pues como lo ha defendido esta Corpo-
ración en numerosas oportunidades, la Constitución 
de 1991 no es estática y la permisión contenida en un 
cuerpo normativo preconstitucional no puede limitar 

de acuerdo a los cambios que se produzcan en el seno 
de la sociedad 



Lo anterior implica necesariamente la 
actuación del Legislador, que en cumplimiento de su 

manera más detallada la permisión de maltrato animal 
objeto de examen constitucional

Con 
este propósito, dicha regulación deberá prever protec-
ción contra el sufrimiento y el dolor de los animales 
empleados en estas actividades y deberá propugnar 
porque en el futuro se eliminen las conductas especial-
mente crueles para con ellos

-
ción entre protección animal y cultural

Por el 
cual se establece el reglamento técnico a través del cual 

Control de la Carne, Productos Cárnicos Comestibles 
y Derivados Cárnicos, destinados para el Consumo 
Humano y los requisitos sanitarios y de inocuidad que 

desposte, desprese, procesamiento, almacenamiento, 
transporte, comercialización, expendio, importación o 
exportación”8.

rocedimiento que se realiza en un animal destinado 

el cual comprende desde la insensibilización hasta la 
sangría, mediante la sección de los grandes vasos

-

garanticen que estos queden sin sentido o conocimien-

las técnicas correctas de aplicación, evitando riesgos 
innecesarios para el operador y sufrimiento del ani-
mal y el método deberá ser autorizado por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 
Invima, de conformidad con la reglamentación que ex-
pida el Ministerio de la Protección Social”.

Del uso de animales vivos en expe-
rimentos e investigación

el interés de procurar la alimentación de los 
-
-

frimientos y procurar su bienestar, siendo obligatoria 

en igual medida las actividades investigativas encuen-
tran limitaciones basadas en el sufrimiento producido 
a los animales, estando prohibido que se cause dolor 
innecesario a los seres vivos empleados en dichas ac-
tividades

“Salta a la vista, por lo tanto, que la disposición 
acusada no contiene una ponderación entre el deber de 
protección y las expresiones culturales que involucran 
vejámenes a los animales, carencia que tampoco es su-
plida por otros preceptos de rango legal.
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del deber de protección animal, porque el legislador 
privilegia desproporcionadamente las manifestaciones 
culturales las cuales implican un claro y contun-
dente maltrato animal.”.

3.1. Estado actual de los principios en tensión: 
preponderancia de la protección a la cultura

Balance. Estado actual de los principios en 

.

“Así mismo, la Sala debe ser enfática en el sentido 
que la regulación que se expida respecto de las acti-
vidades contenidas en el artículo 7° de la Ley 84 de 
1989 deberá tener en cuenta el deber de protección a 
los animales y, en consecuencia, contener una solu-
ción que de forma razonable lo armonice en este caso 

realización de dichas actividades consideradas como 
manifestaciones culturales. Con este propósito, dicha 
regulación deberá prever protección contra el sufri-
miento y el dolor de los animales empleados en estas 
actividades y deberá propugnar porque en el futuro 
se eliminen las conductas especialmente crueles para 
con ellos. Excede el ámbito de la Corte Constitucional 
el determinar al detalle los elementos normativos que 
debe incorporar dicha regulación, que caen dentro de 
la órbita exclusiva del Legislador.” 

Teoría de los derechos fundamentales 



3.2. Propuesta de reforma legislativa: Pondera-
ción de los principios en tensión

armonización legislativa

p g g

el ejercicio de 
las diversas manifestaciones culturales deberá estar en 
armonía con los otros valores, derechos y principios 
fundamentales que integran el sistema constitucional 
colombiano Con todo, en tanto esa práctica invo-
lucra maltrato animal, contradice el mandato superior 
de protección al medio ambiente, a través de la garan-
tía del bienestar animal. Por ende, se hace necesario 
imponer restricciones, también de naturaleza constitu-
cional, sobre dichas actividades” 

4. Competencia del Congreso de la República

- “Lo anterior implica necesariamente la actuación 
del Legislador, que en cumplimiento de su potestad de 
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detallada la permisión de maltrato animal objeto de 
examen constitucional”.

Incluso el Legislador en ejercicio de su libertad 

las manifestaciones culturales que implican maltra-
to animal, si considera que debe primar el deber de 
protección sobre la excepcionalidad de las expresio-
nes culturales que implican agravio a seres vivos, pues 
como lo ha defendido esta Corporación en numerosas 
oportunidades, la Constitución de 1991 no es estáti-
ca y la permisión contenida en un cuerpo normativo 
preconstitucional no puede limitar la libertad de con-

cambios que se produzcan en el seno de la sociedad

Por ende, aunque concurren razones de primera 
índole para imponer restricciones, incluso al grado de 
prohibición, a la tauromaquia, la vía institucionalmen-
te aceptable para esa decisión es el debate democrá-
tico

-
poco es incompatible con la posibilidad futura que el 
legislador legítimamente decida, en aras de otorgar 

bienestar animal, prohibir la práctica taurina … La 
validez constitucional prima facie de este tipo de dis-
posiciones descansa, como se ha explicado en esta sen-
tencia, en la defensa del medio ambiente, y en él la fau-
na, como imperativo contenido en la Carta Política”.

- “Incluso, también resultaría compatible con la 
Carta Política que el legislativo, titular del poder de 
policía, optara por prohibir, de manera general, la ac-
tividad taurina y todos aquellos espectáculos que se 
basan en el maltrato a los animales”.

5. Estructura del proyecto
Título

1. Que 
la excepción allí planteada permite, hasta determina-
ción legislativa en contrario, si ello llegare a ocurrir, 
la práctica de las actividades de entretenimiento y de 
expresión cultural con animales allí contenidas, siem-
pre y cuando se entienda que estos deben, en todo caso, 
recibir protección especial contra el sufrimiento y el 
dolor durante el transcurso de esas actividades.

Artículo 1 . 

Artículo 2°

Artículo 3°. 

Artículo 4°. 

Artículo 5°. 

Artículo 6°. 

Artículo 7°. 

por la cual se dictan medidas de protección especial 
contra el sufrimiento y dolor animal durante el 
transcurso de los espectáculos taurinos y de actividades 

relacionadas con los mismos.



afeitado, arpón, banderille-
ro, barrenar, despitorradas, descabellar, desolladero, 
espada, estoque, farpa, picador, pinchazo, puntillero 
puya; 

alternativa; “y especialmente, a he-
rir al toro con el rejón, quebrándoselo por la muesca 
que tiene cerca de la punta

tercio; 

Así mismo, procederá en el tercio de banderillas 
cuando sea ejecutado por la espada de turno y durante 
la faena de muleta cuando esta merezca tal premio

la concesión de una o dos orejas del 
toro que haya lidiado

...

Gregorio Eljach Pacheco.

Proyecto de ley número 
164 de 2016 Senado, por la cual se dictan medidas 
de protección especial contra el sufrimiento y dolor 
animal durante el transcurso de los espectáculos 
taurinos y de actividades relacionadas con los 
mismos,

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.
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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 32 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se adiciona el artículo 8° 
de la Ley 80 de 1993, en materia de inhabilidades e 

incompatibilidades para contratar.

Referencia: 
Proyecto de ley número 32 de 2016 Sena-

do, por medio de la cual se adiciona el artículo 8° 
de la Ley 80 de 1993, en materia de inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar

Proyecto de ley número 32 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se adiciona el artículo 8° de 
la Ley 80 de 1993, en materia de inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar.

I. Trámite de la iniciativa

Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 

II. Objeto

III. Contenido de la iniciativa

artículo 1  

artículo 2° 

IV. Fundamentos de hecho y de derecho



Ranking Entidad Visibilidad Institucionalidad
Cont rol

y sanción

Índice de 
Transparencia 

Nacional
Niveles de riesgo
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Ranking Entidad Visibilidad Institucionalidad
Cont rol

y sanción

Índice de 
Transparencia 

Nacional
Niveles de riesgo



percepciones y 
evidencia de la contratación pública en Colombia

Percepciones y evidencia sobre la 
contratación pública en Colombia

Ibídem 
Ibídem 
Ibídem 
Ibídem 
Ibídem 
Ibídem 
Ibídem 
Ibídem 

-

ius puniendi 
si bien el Derecho Sancionador Administrativo 

comparte con el Derecho Criminal un conjunto de ele-
mentos no es menos cierto que existen ciertas diferen-

-
ministrativo Sancionador como el Derecho Penal son 
manifestaciones de la potestad punitiva estatal; pero 

propias, como el óptimo funcionamiento de las ramas 
y órganos del Estado y el correcto desempeño de los ti-
tulares de la función pública.
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Conforme a lo anterior, la Corte considera que la 
norma acusada establece una ponderación admisible 
entre el interés general implícito en la contratación 
administrativa y la habilitación para la intervención 
legal en la esfera jurídica, de tal forma que busca con-
ciliar los intereses públicos de imparcialidad, a través 
de la prohibición de la intervención de familiares cer-
canos de servidores públicos de niveles directivos o 

la inhabilidad consagrada es entonces legítima, pues 
respeta las reglas básicas de la razonabilidad y pro-
porcionalidad de la restricción del derecho individual.

(…)
Por consiguiente, la inhabilidad objeto de examen 

es adecuada si realmente se dirige a los familiares de 
aquellas personas que gozan del poder de decisión 

que razonablemente puedan determinar la decisión, 
pues en tales casos esos vínculos colocan en peligro 
la transparencia y seriedad del proceso de contrata-
ción administrativa.

La naturaleza preventiva de la inhabilidad está di-
rigida a evitar que la contratación pública se utilice 
para favorecer los negocios personales o familiares de 
los directivos de las entidades estatales, quienes po-

indirec-
ta en las decisiones contractuales de los organismos 
públicos, dada la naturaleza de sus cargos, la autori-

personal subordinado y la información a la que tienen 
acceso.

naturaleza preventiva de la inhabi-
lidad 

Así las cosas, para la Corte es claro que el perso-
nal que desempeña cargos de nivel directivo goza de 
aptitud para orientar las directrices de la entidad con-
tratante, por lo cual la parcialidad en sus decisiones 
puede afectar la trasparencia del proceso de contrata-
ción administrativa. La inhabilidad en relación con sus 
familiares aparece razonable.

Proyecto de ley 
número 32 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
adiciona el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, en materia 
de inhabilidades e incompatibilidades para contratar

Ob. cit. 



TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 32 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se adiciona el artículo 8° 

de la Ley 80 de 1993, en materia de inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar.

g) Son inhábiles para participar en licitaciones y 
para celebrar contratos con las entidades estatales de 
cualquier tipo o con organismos de cooperación o fun-
daciones que tengan contratos o convenios con estas 
mismas entidades del Estado; las personas que tengan 
vínculos de parentesco hasta el segundo grado de con-

el cónyuge o compañero permanente, con: Presidente 
o Vicepresidente de la República, Ministros, Directores 
de Departamentos Administrativos, Superintendentes, 
Directores de Unidades Administrativas Especiales del 
Orden Nacional, Jefes de Entidades Descentralizadas 
por Servicios del Orden Nacional y miembros de la 

-
mo o entidad adscrita o vinculada a dichos despachos, 
mientras los señalados jefes de despachos permanez-
can en el cargo y hasta 6 meses después de que se haga 
efectivo su retiro.

Esta inhabilidad también cobijará a corporaciones, 
asociaciones, fundaciones y a las sociedades anónimas 
que no tengan el carácter de abiertas, así como a las 
sociedades de responsabilidad limitada y a las demás 
sociedades de personas, en las cuales aquellas posean 
participación o desempeñen cargos de dirección o ma-
nejo y tengan vínculos de parentesco hasta el segundo 

-
mero civil, o sea el cónyuge o compañero permanente 
con: Presidente o Vicepresidente de la República, Mi-
nistros, Directores de Departamentos Administrativos, 

Superintendentes, Directores de Unidades Administra-
tivas Especiales del Orden Nacional, Jefes de Entida-
des Descentralizadas por Servicios del Orden Nacio-

-
tratante sea un organismo o entidad adscrita o vincu-
lada a dichos despachos, mientras los señalados jefes 
de despachos permanezcan en el cargo y hasta 6 meses 
después de que se haga efectivo su retiro. Igualmente, 
se aplicará en los mismos niveles hasta seis meses an-
tes de haber cedido la participación o haber dejado los 
cargos de dirección o manejo en corporaciones, aso-
ciaciones, fundaciones y en las sociedades anónimas 
que no tengan el carácter de abiertas, así como a las 
sociedades de responsabilidad limitada y a las demás 
sociedades de personas.

Vigencia y derogatorias. 

Proyecto 
de ley número 32 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se adiciona el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, 
en materia de inhabilidades e incompatibilidades para 
contratar

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 01 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se convoca a un referendo 

constitucional y se somete a consideración del pueblo un 
proyecto de reforma Constitucional por la cual se consagra 
la adopción de menores solo por parejas conformadas 

entre hombre y mujer.
Y AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 60 DE 

2016 SENADO
PRE-CS-4063-2016

Asunto:

Gaceta del Congreso
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Asunto:
Proyecto de ley número 01 

de 2016 Senado, por medio de la cual se convoca 
a un referendo constitucional y se somete a consi-
deración del pueblo un proyecto de reforma Cons-
titucional por la cual se consagra la adopción de 
menores solo por parejas conformadas entre hom-
bre y mujer.

“Artículo 47. Corresponde al Gobierno prepa-
rar anualmente el proyecto de Presupuesto General 
de la Nación con base en los anteproyectos que le 
presenten los órganos que conforman este Presu-
puesto. El Gobierno tendrá en cuenta la disponi-
bilidad de recursos y los principios presupuéstales 
para la determinación de los gastos que se pre-
tendan incluir en el proyecto de Presupuesto (Ley 
38 de 1989, artículo 27, Ley 179 de 1994, artículo 
20).”

“por el cual se compilan la Ley 38 de 
1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto”.

“sea estudiado y discutido con prioridad durante el 
primer debate de la ley anual de Presupuesto”

“Un presupuesto para la nueva econo-
mía”



“La economía colombiana atraviesa una coyun-
tura diferente a la vivida en años anteriores. En-
frenta el efecto de choques externos asociados con 
la caída del precio internacional del petróleo y la 
desaceleración económica de nuestros principales 
socios comerciales. La magnitud de sus efectos so-
bre los Ingresos Corrientes de la Nación es mayor 
a la experimentada con la crisis de inicios de la 
década de los ochenta, la de finales de siglo y ala 
vivida en los años 2008-2009 por efecto de la crisis 
mundial (...)

La programación presupuestal para los próxi-
mos años debe reconocer esta realidad (...) Todas 
las medidas que se proyecten deben buscar enfren-
tar el reto que se ha fijado esta administración: 
Reducir el déficit “hacer más con menos”, y conso-
lidar una economía moderna y sostenible, más di-
versificada y, por ende, más resistente a los choque 
externos (...)

Hemos preparado un presupuesto fiscalmente 
sensato y responsable, que cumple estrictamente 
las metas de la regla fiscal, macroeconómicamente 
consistente y realista, y comprometido con las po-
líticas sociales (...) Para lograrlo implementamos 
la estrategia denominada Austeridad Inteligente 
que nos permite distribuir el peso del ajuste entre 
las diferentes políticas disponibles, sin sobrecargar 
ninguno de los frentes: Ingresos, gasto público y 
endeudamiento (...)”.

Asunto:

$21,48 billones $21.08 bi-
llones funcionamiento

$394 mil millones inversión

1. Crecimiento estimado de la inflación al final 
del año 2016, por debajo de las expectativas reales 
del Sector Salud
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marco 
fiscal de mediano plazo

2. Desconocimiento del crecimiento sostenido 
de las frecuencias de uso de los servicios de salud, 
de la carga de enfermedad y la consolidación del 
proceso de transición demográfica

enfermedades crónicas 
no transmisibles

transición demográfica

3. Implicaciones de la entrada en vigencia de 
la Ley Estatutaria de la Salud, a partir del 16 de 
febrero de 2017

4. Deudas crecientes con el sector y persistente 
crisis hospitalaria



5. Recursos para cubrir los pasivos originados 
por las “megaliquidaciones” de EPS

megaliquidaciones

6. -
plementarios ordenada por la Honorable Corte 
Constitucional

7. Implementación del nuevo modelo de atención 
en salud en el marco del posconflicto v el Acuerdo 
de Paz

parte rural
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$6,9 billo-
nes por la ACHC

derecho a la salud.

.

“Sin presupuesto no 
existe política pública”.

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE AGRICULTURA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 27 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas 
de protección para los productores del sector 
agropecuario, frente a los costos de los fertilizantes 

y se dictan otras disposiciones.

CQU-CS-2385-2016

Asunto:

Proyecto de 
ley número 27 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se establecen medidas de protección para los 
productores del sector agropecuario, frente a los 
costos de los fertilizantes y se dictan otras dispo-
siciones

CQU-CS-2250-2016

Asunto:

Proyecto de 
ley número 27 de 2016, por medio de la cual se 
establecen medidas de protección para los produc-
tores del sector agropecuario, frente a los costos 
de los fertilizantes y se dictan otras disposiciones.



MEMORANDO 20161110098453

Asunto: Proyecto ley número 27 de 
2016, por medio de la cual se establecen medidas 
de protección para los productores del sector agro-
pecuario, frente a los costos de los fertilizantes y se 
dictan otras disposiciones.

1. MARCO LEGAL

1.1. Libertad de empresa

“La actividad económica y la iniciativa priva-
da son libres, dentro de los límites del bien común. 
[.:.] La ley delimitará el alcance de la libertad 
económica cuando así lo exijan el interés social, el 
ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.”.

“El artículo 333 C. P. reconoce las libertades 
económicas, concepto que engloba tanto la libertad 
de empresa como la libre competencia económica, 
como garantías de raigambre constitucional. No 
obstante, el mismo texto es unívoco en afirmar que 
esas libertades carecen de carácter absoluto y, an-

tes bien, pueden válidamente someterse a distintas 
limitaciones, entre ellas (i) aquellas derivadas del 
bien común; (ii) las responsabilidades que supo-
ne la libre competencia económica; (iii) la función 
social de la empresa; y en especial (iv) aquellas 
derivadas de exigencias propias del interés social, 
el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación. 
[...]

2. La jurisprudencia ha consolidado un grupo 
de requisitos que permiten determinar la validez 
de las medidas de intervención económica, condi-
ciones que han sido reiteradas inalteradamente en 
distintas decisiones de la Corte. Así, a partir de lo 
expresado en la Sentencia C-615/02, se tiene que 
dichos requisitos refieren a que la intervención 
mencionada: (i) necesariamente debe llevarse a 
cabo por ministerio de la ley; (ii) no puede afectar 
el núcleo esencial de la libertad de empresa; (iii) 
debe obedecer a motivos adecuados y suficientes 
que justifiquen la limitación de la referida garan-
tía; (iv) debe obedecer al principio de solidaridad; 
y (v) debe responder a criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad.”1

1.2. Política de precios

“c) determinar la metodología y criterios a que 
deban someterse tos bienes y servicios que se en-
cuentren en libertad regulada o vigilada, y estable-
cer cuáles serán dichos bienes y servicios.”

2. CONSIDERACIONES

2.1.

-
tilizantes en Colombia,
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“[...] se refiere a la necesidad de información 
más detallada sobre otros eslabones de la cadena 
de distribución, para identificar en qué eslabón de 
la cadena podrían estarse generando los mayores 
diferenciales con respecto al precio de fábrica. De 
otra parte, se observa que la información reporta-
da por SIPSA no es uniforme en términos del nú-
mero de municipios ni las zonas sobre las cuales se 
hace la consulta ‘ lo cual dificulta el seguimiento 
de los precios así como el monitoreo en un conjunto 
importante de municipios, [...]

2.2.

a)

b) Artículos 1° y 2°. Creación de la Comisión 
de Control y Vigilancia de Insumos Agropecua-
rios (CCVIA) y sus funciones

control y vigilancia
regulación.

regular los precios 
de los fertilizantes mediante una fórmula qué integre los 

“crear un sistema de infor-
mación de precio”,

c) Artículo 3°. Libertad regulada.

d) Artículo 4°. Subsidios.



CONCEPTO JURÍDICO DE LA ALCALDÍA 
DE MEDELLÍN AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 79 DE 2016

por medio del cual se reconoce la protección 
especial de estabilidad laboral reforzada a 
servidores del Estado en provisionalidad en cargos 

de carrera administrativas.

Asunto: 
por medio del cual se reconoce la protección espe-
cial de estabilidad laboral reforzada a servidores 
del Estado en provisionalidad en cargos de carrera 
administrativas.

“El proyecto de ley tiene como propósito que el Es-
tado garantice el derecho a la estabilidad laboral 
reforzada de los servidores estatales que ocupan 
cargos en provisionalidad de carrera administra-
tiva y que se hallan en estado de debilidad mani-
fiesta por la provisión de dichos empleos, mediante 
concurso de mérito, cuando se encuentren en situa-
ción de prepensionados”.

por el cual se reglamenta la Ley 909 de 
2004 y se dictan normas en materia de carrera ad-
ministrativa

Artículo 1°. Los empleos vacantes en forma de-
finitiva del sistema de carrera general, de los siste-
mas específicos y especial del Sector Defensa, que 
estén siendo desempeñados con personal vincula-
do mediante nombramiento provisional efectuado 
antes del veinticuatro (24) de septiembre de 2004 
a cuyos titulares a la fecha de expedición del pre-
sente decreto les falten tres (3) años o menos para 
causar el derecho a la pensión de jubilación, serán 
ofertados por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil una vez el servidor cause su respectivo dere-
cho pensional.

(…)”

“6. La estabilidad laboral relativa en el marco 
de un concurso público de méritos: aplicación de 
los criterios de razonabilidad y proporcionalidad.

Un escenario distinto de vigencia de la 
estabilidad laboral de las personas próximas a 
pensionarse concurre ante la provisión de cargos 
por concurso público de méritos La problemática
surge cuando el servidor público próximo a pensio-
narse ejerce un cargo público en provisionalidad, 
el cual es ofertado a concurso público de méritos y 
asignado al aspirante que supera dicho concurso. 
En ese contexto entran en tensión dos derechos 
de raigambre constitucional. El primero, que re-
fiere al derecho subjetivo del aspirante a acceder 
al empleo público por haber superado el concurso 
público de méritos, que es a la vez el mecanismo 
preferente y general para el acceso a los empleos 
del Estado. El segundo, que tiene que ver con la 
protección de los derechos fundamentales del pre-
pensionado, que se verían intervenidos por el reti-
ro del cargo, lo que lo dejaría en estado de vulne-
rabilidad económica.

En la Sentencia T-186 de 2013 se consideró 
que este asunto no puede resolverse simplemen-
te a través de la opción a favor de alguno de los 
derechos en conflicto. Al contrario, se planteó la 
necesidad de que en el caso concreto se efectúe un 
ejercicio de ponderación entre esos derechos, que 
no afecte el núcleo esencial de cada uno de los ex-
tremos en cuestión. Para ello enfatizó en dos tipos 
de argumentos centrales: (i) la necesidad de que 
las autoridades del Estado interpreten las normas 
de forma razonable, proporcionada y compatible 
con los derechos fundamentales de los afectados, y 
(ii) la obligación de que estas mismas autoridades 
hagan una evaluación objetiva de las circunstan-
cias del caso, diferente a una adjudicación aleato-
ria, en la cual se determine si es posible proteger 
concomitantemente los derechos del prepensionado 
y del aspirante.

 La interpretación razonable de las normas 
sobre carrera administrativa, de conformidad con 
las posiciones expuestas, se funda en la evaluación 
de las diversas alternativas de decisión en cada 
caso concreto, de modo que se llegue a aquella op-
ción que mejor desarrolle los derechos, principios 
y valores constitucionales, entre ellos los relacio-
nados con la estabilidad laboral reforzada de los 
sujetos de especial protección y los que se predican 
del aspirante que supera satisfactoriamente el con-
curso público de méritos.

En esta premisa se funda el segundo argumen-
to que ha permitido a la Corte adelantar la pon-
deración entre derechos antes explicada. De tal 
modo, se ha considerado que la definición acerca 
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del acceso del ganador del concurso de méritos al 
empleo público, que en todo caso es un derecho 
constitucional-mente prevalente, debe definirse de 
forma que consulte condiciones objetivas y no de 
manera aleatoria. Esto significa, en concreto, que 
en aquellas circunstancias en que sea posible ga-
rantizar correlativamente los derechos de carrera 
y la estabilidad laboral reforzada, particularmente 
porque se está ante la pluralidad de cargos, sin que 
todos ellos hayan sido provistos por el concurso, la 
autoridad administrativa estará obligada a prefe-
rir una solución razonable, basada en la protección 
simultánea de los derechos constitucionales del as-
pirante y del prepensionado”. “Ante el requisito de temporalidad. ¿Desde de 

qué momento inicia el conteo de los tres años para 
cumplir los requisitos que les permita acceder a 
los empleados a la pensión de jubilación y de vejez, 
según el proyecto de ley?”

“Adicionalmente, frente a la anterior pregun-
ta, cómo se define el tiempo de los tres años, te-
niendo en cuenta que un empleado sea del régimen 
de prima Media (RPM) o el régimen de ahorro in-
dividual (RAIS)”.

“El proyecto de ley no hace mención al tema 
de retiro forzoso”.

COMENTARIOS DE ANPISS ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE PENSIONADOS POR 
EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
SECCIONAL ESPINAL TOLIMA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 170 DE 2016  

SENADO

por la cual se modifica la cotización mensual al 
Régimen Contributivo de Salud de los Pensionados.

Proyecto de ley número 
170 de 2016 del Senado por el cual se modifica 
la cotización mensual al Régimen Contributivo de 
Salud de los Pensionados.



artículo 115 C. N

CPCPSL
para esta concertación no tiene piso jurí-

dico su despacho

Gaceta del Congreso

-
tización mensual al régimen contributivo de salud de 
los pensionados.
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